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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
Dirección de Gestión de Personal 
Provisión de Personal 

CONCURSO DE TRASLADOS DEL CUERPO DE MAESTROS/AS 
2007-2008 

 
 
 
 
Don/doña______________________________________________________________                               
          
con DNI ____________, participante en el Concurso de Traslados del cuerpo de  
Maestros/as 2007-2008, en aplicación de lo señalado en la norma vigésimo primera de 
las normas comunes a las convocatorias, referente al mantenimiento de la puntuación de 
los apartados e), f) y g) para futuros concursos, se compromete a  no retirar la  
documentación requerida para la valoración de los citados apartados en este concurso 
con objeto de que la Dirección de Gestión de Personal del Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación del Gobierno Vasco pueda disponer del soporte 
documental de dichas puntuaciones y hacer las comprobaciones oportunas.  

 
La opción de mantener la puntuación por dichos apartados para futuros 

concursos, deberá hacerla constar de manera expresa en las casillas que a tal efecto se 
habilitarán en las solicitudes de los próximos concursos de traslados,  
 

 
 
 
 
Fdo.:  
 
 
 
 
 
En ___________________________ , ____ de ___________________ de 2007 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




